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TRIBUNAL PARA LA OPOSICIÓN RESTRINGIDA DE 3 PLAZAS DE PROMOCION INTERNA 
DE TÉCNICO AUXILIAR DE APOYO ADMINISTRATIVO EN EL AYUNTAMIENTO DE 

SALAMANCA 

 
PRESIDENTE:  

TITULAR:     Francisco Muñiz Hernández 
SUPLENTE:  Mª Yolanda de Dios de Dios 

 

VOCALES:  

TITULAR:    César Díez Campos  
SUPLENTE: Sonia Prado Ballesteros 
 
TITULAR:    Sonia Gil Gonzalo 
SUPLENTE: Elena Sierra García 
 
TITULAR:    Sergio Bravo Martín 
SUPLENTE: Vicente González Sastre 
 
 

Como representante de la Junta de Castilla y León: 
TITULAR:    María Mayoral Reboredo 
SUPLENTE: Fernando Alonso García 
 

SECRETARÍA:  
 

TITULAR: Isabel Alvarez Tapia 
SUPLENTE: Alba Domínguez Catalina 

 
 A propuesta de la Junta de Personal, podrá incorporarse en calidad de observador/a la 
persona que designe a través de los mecanismos correspondientes. 
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TRIBUNAL PARA LA OPOSICIÓN RESTRINGIDA DE 11 PLAZAS DE PROMOCION INTERNA 
DE TÉCNICO AUXILIAR DE SERVICIOS A LA CIUDADANIA EN EL AYUNTAMIENTO DE 

SALAMANCA 

 
PRESIDENTE:  

TITULAR:     Francisco Muñiz Hernández 
SUPLENTE:  Mª Yolanda de Dios de Dios 

 

VOCALES:  

TITULAR:    Sergio Bravo Martín 
SUPLENTE: César Díez Campos 
 
TITULAR:    Elena Sierra García 
SUPLENTE: Susana Rey Perille 
 
TITULAR:    Laura Martín López 
SUPLENTE: Miguel Sánchez Vegas 
 
 

Como representante de la Junta de Castilla y León: 
TITULAR:    Ana Raquel Gómez Alvarez 
SUPLENTE: Fernando Alonso García 
 

SECRETARÍA:  
 

TITULAR: Isabel Alvarez Tapia 
SUPLENTE: Alba Domínguez Catalina 

 
 A propuesta de la Junta de Personal, podrá incorporarse en calidad de observador/a la 
persona que designe a través de los mecanismos correspondientes. 
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TRIBUNAL PARA LA OPOSICIÓN RESTRINGIDA DE 14 PLAZAS DE PROMOCION INTERNA 
DE TÉCNICO AUXILIAR DE EDIFICACIONES EN EL AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA 

 
PRESIDENTE:  

TITULAR:     Francisco Muñiz Hernández 
SUPLENTE:  Sonia Gil Gonzalo 

 

VOCALES:  

TITULAR:    José Alberto Fraile García 
SUPLENTE: Luis Javier San Matías González 
 
TITULAR:    Elena Sierra García 
SUPLENTE: Susana Rey Perille 
 
TITULAR:    Ana Mª Sánchez Martín 
SUPLENTE: José Ángel Perfontán 
 
 

Como representante de la Junta de Castilla y León: 
TITULAR:    José Agustín Arroyo Egido 
SUPLENTE: Manuel Jesús Fiz Ramos 
 

SECRETARÍA:  
 

TITULAR: Isabel Alvarez Tapia 
SUPLENTE: Alba Domínguez Catalina 

 
 A propuesta de la Junta de Personal, podrá incorporarse en calidad de observador/a la 
persona que designe a través de los mecanismos correspondientes. 
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TRIBUNAL PARA LA OPOSICIÓN RESTRINGIDA DE 8 PLAZAS DE PROMOCION INTERNA 
DE TÉCNICO AUXILIAR DE INFRAESTRUCTURAS EN EL AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA 

 
PRESIDENTE:  

TITULAR:     Francisco Muñiz Hernández 
SUPLENTE:  Sonia Gil Gonzalo 

 

VOCALES:  

TITULAR:    José Antonio de la Fuente Ubanell 
SUPLENTE: César Sevillano Solana 
 
TITULAR:    Elena Sierra García 
SUPLENTE: Susana Rey Perille 
 
TITULAR:    Miguel Blanco González 
SUPLENTE: Alfredo García Ramos 
 
 

Como representante de la Junta de Castilla y León: 
TITULAR:    José Agustín Arroyo Egido 
SUPLENTE: Manuel Jesús Fiz Ramos 
 

SECRETARÍA:  
 

TITULAR: Isabel Alvarez Tapia 
SUPLENTE: Alba Domínguez Catalina 

 
 A propuesta de la Junta de Personal, podrá incorporarse en calidad de observador/a la 
persona que designe a través de los mecanismos correspondientes. 
  

 


